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A » V E E a T T E № C I A И Й Р О Н Т А Я Т Т Е , , ..... 

Las leyes , érdenes y anuncio* q»e baVan de i n se r t a r s e en los B e 
LBSStNEB OFICIAL»» se han de mandar a l Jefe pelftico respect ivo, por 

fo conducto s« p a s a r á n a los editores dé les Mencionad»* perió
C 0 8 . 

(Real arden de i de abr i l áe 15S8.) 

Se pusliea. todes los días, excepto los domingos. 

OFIC1MAS. P E L I < J r l O B , S, entresuelo derecka. 
T E L E F O N O , Í . W 1 , 

B E ЮХЕИ A DOCE Y D I I S E 1 Л BZI8 

P r e e i * de susoplpelan 
Centras ofictales.^-'Ba es ta capital,. Iterado a domicilio, £'50 pesetas taen

aaales: fuera de ella, 3'50. al «es , 10*80 al .trimestre,21 al semeste y 48 por un año, 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

a l semestre y 48 al año, y fuera de ella, l í al trimestre, 39 al semestre y 60 al año. 
Se admiten suscripciones en ?la Administración del BOLETIH, caile de Peli

gros, 8, entresuelo derécaa.^Fjuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de aben» en 
íetra de íácilc«br«> ; ; " '• ' •• ' .> .' :.Y 

Acunólos procedentes de la Excelentísima' 
Diputaeión provincial, líaea o fraccióa... 0 50 

'Edictos judiciales, ídem id 1 09 
Dependencias oficiales, idem i d , . . . . ' . . . . . . . в 75 
Anuncies particulares, idem id. 1 60 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo*. 
A particulares, 80 céntimos. 

P a r t e of ie i f l 
itisaümi » céiswiBiiiJisilK

 ; ; í b 

 Su Majestad el Bey Don Alfoa
w XIII (q. D. g), Su Majestad la 
íteina Doña Victoria Eugenia,, y 
üS. A A BE. el Prínoipe de Asturias 
p Infantes, continúan sin novedad én 
sa importante aalnd. 

De igual beneñoio disfrutan las de* 
saás personas áe la Augusta Real Fa
milia. 

Diputación Provincial 
CONVOCATORIA 

La Diputación provincial, en sesión 
de hoy^ acordó anunciar concurso pa
ra proveer una plaza de Arquitecto 
ayudante con el haber anual de .4.600 
pesetas. 

Laa solicitudes se presentarán en 
la Secretaría de la Corporación, en el 
término de diez días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
tíBte anuncio en el BOLETIH OFICIAL de 
la provincia. 

Los concursantes deberán reunir los 
requisitos siguientes: 

Ser español, mayor de edad, estar 
en pleno uso de sus derechos civiles y 
poseer título de Arquitecto, y acom
pañar los •justificantes acreditativos 
de los extremos expresados y de to
dos aquellos que supongan mayor su
ma de méritos. 

Madrid, 27 de ncviembre de 1820. 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Nám. 2.517) 

JUNTA MUNICIPAL 
DEL 

C E N S O ELECTORAL 
X>£> M A D R I D 

Continuación. 

SECCIÓN 27 
Presidente.—D: Enrique Blanco. 
Sapiente. D. Emilio Roquero. 
Adjunto primero. 

ídem segundo.—D. Agustín Loza. 
Suplente primero;.—D. Celestino Má

rente. ; ; .• • . ", 
ídem segundo.—D. Ignacio Marín. 

D. Anacleto Lo

SECOION 23 
Presidente.—D. Pascual Calabria. 
Suplente.—D.Adolfo Sánchez. •'" 
Adjuntó primero.—D. Alvaro Lozano, 
ídem segundo. — D. Manuel Losada 

Arias. 
Suplente primero.— D. Victorio Mar

tín. " ' ' ' 
ídem segando. — D. Emilio Martín 

Val verde. 
SECCIÓN 29 

Presidente.—1). Mariano Earroso. 
Suplente.—D¿ Enrique Alcázar. 
Adjunto primero.—D. Antonio"Llana. 
ídem segundo. — D. Luis Liado Fá

bregas. 
Sapiente primero.—D. Manuel Maga

llón Cabrera. 
ídem segando. D. Valentín Maca

rrón. 
SECCIÓN 30 . 

Presidente.—D. Eugenio Arratio. 
Suplente.—D. Ricardo Vülamor. 
Adjunto primero.—D. Aniceto Álamo 

Cerezo. 
ídem segundo.—D. José Aguado. 
Suplente primero.—D. Manuel Tagüe. 
ídem segundo. — D. Francisco Zara

goza. 

Distrito de Buenavista 
. SECCIÓN 1." 

Presidente—D. Fernando López. 
Suplente.—D. Julián Zamora. 
Adjunto primero.—D. Toribio Jiníe

no Bayón. 
ídem segundo.—D. Bernardino Lan

dete Aragó. 
Suplente primero.—D. Cristóbal Pi

ñana López del Hoyo, 
ídem segundo.—D. José Pellico Vega* 

SECCIÓN 2 ' 
Presidente.—D. Alfonso Jiménez 
Suplente.—D. Augusto Villanueva 

Rodríguez 
Adjunto primero.—D. Emilio López 

| Gutiérrez ^ 
Ídem segundo,—D. Ramón López 

Vega 
Suplente primero.—D, Juan Martín 

Frades 
ídem segundo.D. José Martín García 

SECCIÓN 3 . ' 
Presidente.—D. Rafael Iparraguirre 
Suplente.—D. Joaquín Menéndez 
Adjunte primero.—ü. Fernando Ló

pez y López 
ídem segundó.  D . Rafael López 

Pando 
Suplente primero.—D. Paulino Mar

tín Rodríguez 
ídem segundo.—D,.Manuel Martín Pe

ñalver 
SECCIÓN 4.» : 

Presidente.—D. Domingo Al.varez 
Suplente.—D. Ricardo Villa. 
Adjunto primero.—D. Félix Iniguel 

Moral 
ídem segundo.—D. Ricardo Guiller* 

mo de las Heras 
Suplente primero.—D. Pedro Palacios 

Sáez 
ídem segundo.D., Manuel Ortiz Án

gulo 
SECCIÓN 5 . a 

Presidente.—D.Manuel Luxán 
Suplente.—D. Ramón García López 
Adjunto primero.—D. Manuel López 

Losada 
Idem segando.—D. Julio Lozano 
Suplente primero.—D.. Antonio Ma

rín Martínez 
ídem segundo.—D. José Martínez Ta

berna 

SECCIÓN 6." 
Presidente.—D. Ramón Alonso 
Suplente.—D. José Verdejo 
Adjunto primero.—D. José Antonio, 

García Rozas 
ídem segundo. — D. Ramón García 

Noble jas 
Suplente primero.—D. Antonio Mu

ñoz Degrain 
ídem segundo. — D Sebastián More 

Rojas 

SECCIÓN 7.a ,. 
Presidente. —D. Jaeinto López 
SuplenteD. Francisco Zabala Arraiza 
Adjunto primero.—D. José Lores 

Montoa 
ídem segundo. — D. Higinio López 

Vilar 

Suplente primero. — D. Luis Marín 
Escribano ; 

ídem segundo.—D. Manuel Martín 
Martín 

SECCIÓN 8 * ' 
Presidente.—D. Joaquín Herrero 
Suplente.—D. José Mesa 
Adjunto primero.— D. Carlos Lifiátt 

de León 
ídem segundo.—D. Mariano Laiglesia 

Rigarte r.\ 
Suplente primero. — D. José Mejón 

Herrera 
ídem segundo.—*D. Jacinto Marín Ro

drigálvarez 
SECCIÓN 9. a 

Presidente.—D. Manuel Igual 
Suplente.—D. Hermenegildo Zarza

lejo 
Adjunte primero.—D. Leonardo Ló

pez Carvajales 
ídem segundo. —D. Práxedes . López 

Hernández 
Suplente primero.—D. Eustaquio Mar

tín Notario 
I lem segundo.—D. Enrique Mansilla 

Labrador 
SECCIÓN 10 

Presidente.—D. Cesáreo Aguado 
Sapiente.—D. Alberto Zarza 
Adjuntó primero.—D. Ángel Hiera de 

la Cuesta 
ídem segundo.—D. José Hevia Gon

zález 
Suplente primero.—D. Adelardo OHz 

Pinedo ' 
ídem segando.—D. Pedro Medina Pa

galdany 
SECCIÓN 11 

Presidente.—D. José Abadía 
Suplente.—D. José Vil lasante ' 
Adjunto primero.—D. Esteban Justo 

Bruñas 
ídem segundo.—D, Francisoo Jiménez 

Lomas > 
Suplente primero.—D. Román Ochan

do Valora 
ídem segundo.—D. Antonio Marsa 

Dragado 
SECCIÓN 12 • ' .?¿ 

Presidente.—D. Gregorio Almazara 
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Suplente.—D. Juan Zamora Vidal 
Adjunto primero.—P. Rafael López 

Mora 
ídem segundo.—D. Ricardo López Li

nares 
Suplente primero.—D. Antonio Marín 

de la Barcena 
ídem segundo,—D. Vicente Marañón 

Torres 
SECCIÓN 13 

Presidente.—P. Emilio Acero 
Suplente.—P. Victoriano Verdugo 
Adjunto primero.—P. Fermín Lúeas 

Téllez 
ídem segundo.—D. Marcelino Luna 

González 
Suplente primero.—P. Enrique Marco 

Garda 
ídem segundo.—P. Isaac Jíafiueoo 

' Villapadierna 
SECCIÓN 14 

Presidente.—D. Basilio'Abanados 
Suplente.—D. Valentín Vusté 
Adjunto primero.—P. Francisco Jai

me Martínez 
ídem segundo.—D. Venancio Jiménez 

Pérez 
Suplente primero.—D. Antonio Nava

rro Julvez 
ídem segundo.—D. Rodrigo No de la 

Peña 
SECCIÓN 15 

Presidente.—D. Jos» Baracaldo 
Suplente.—D. Vicente Siloniz 
Adjunto primero.—D. Cándido López 

García 
ídem segundo.—D. Francisco Lonio 

Aguilar 
Suplente primero.—D. José Maroto 

Arias 
ídem segundo.—D. Maximino Maya-

rín Acebo 
SECCIÓN 16 

Presidente.—!). Antonio María Acuña 
Suplente.—D. José María del Val 
Adjunto primero,— D. Juan Lopes 

Santillán 
Ídem segundo.—D. José Lian Pérez 
Suplente primero.—D. Víctor Mardo-

mingo Jimeno 
ídem segundo.—D. José Marcos Ro

dríguez 

SECCIÓN 17 
Presidente.'D. Mariano Alejano Boira 
Suplen te.—D. Casimiro Yáñez 
Adjunto primero.—D. Darío García 

Pérez ¡ •• 
ídem segundo.—D. Julián Fuentes 

Fernández 
Suplerte primero.—D. Pedro de Mi

guel Artiñano 
ídem segundo.—D. Carlos Maura Na

dal 

SECCIÓN 18 
Presidente.—D. Emilio Alarcón 
Suplente.—D. Vieente Maestre 
Adjunto primero.—D. Francisco Gon-

záíen Castell 
ídem segundo.—D. Pío Linares La-

níadrid 
Suplente primero.—D. Fernando 

Maestre Fernández 
Idem| segundo.—D. Joaquín Marina 

Beldad 

i 
SECCIÓN 19 

Presidente. —D. Vicente Hidalgo 
Suplente.—D. Ramiro Suárez 
Adjunto primero.—D. Ángel López y 

López 
ídem; segundo.?—D. Francisco Lui« 

Ramírez 
Suplente primero.—D Juan Martínez 

Cerrantes 
ídem segundo.—D. Roque Martín 

Garoía • 
SECCIÓN 20 

Presidente.—D¿ José Lázaro 
Suplente.—D. Julio Villa 
Adjunto primero.—D. Vicente Loren-

te Castell 
ídem segundo.—D. Arturo Losa Es 

pinosa 
Suplente primero.—D. Julián Martín 

García .,. 
ídem segundo.—D. Eustaquio Martín 

Alonso 

SECCIÓN 21 
Presidente.—D. Alejo Martín 
Suplente.—B; Enrique. Morcillo 
Adjunto primero.r—D. Enrique López 

Maspule ( 

ídem segundo.—D. Cándido López 
Arpón 

Suplente primero.—D. Joaquín Marín 
Carbóñell 

ídem segundo.—D. Octavio Montero 
SECCIÓN 22 , 

Presidente.—D, Juan Castáñer 
Suplente.—D. Basilio Rodrigo Gómez 
Adjunto primero.-—-D. Rafael Lucero 

Castedo 
ídem segundó.— D. Segundo Lozano 

García 
Suplente primero.— D. Ignacio Mar

tín Díaz 
ídem segundo.—D. 'Antonio Martín 

Arranz 
SECCIÓN 23 

Presidente.—D. Agustín Abad 
Suplente.—D. Eduardo Magdaleno 
Adjunto primero.—D. Vieente Llopis 

Rodríguez 
ídem segundo.—D. Eduardo López 

Rojo 
Suplente primero.—P. Eduardo Ma

rín Pérez 
ídem' segundo.—D. Manuel Carmelo 

Magán Moreno J 

SECCIÓN 21 
Presidente.—D. Raimundo Aguirre 
Suplente.—P. Gregorio Vicente 
Adjunto primero.—D. Mariano Lló

rente Gabriel 
ídem segundo.—P. Anselmo Lucía 

Aberturas 
Suplente primero D. Fernando Vare-

la Pérez 
ídem segundo.—D. Arturo Pérez Ca

marero 

SECCIÓN 25 
Presidente.—D.Lorenzo López 
Suplente.—D.Rafael Zaita Méndez 
Adjunto primero;—P. Eugenio Ló

pez Vázquez . 
ídem segundo.—D. Valentín López 

Rodríguez 
Suplente primero.—D. Pablo Marcos 

Butragmeñb 

ídem segundo.—D. Rieardo Marín 
Carboñell 

SECCIÓN 26 
Presidente.—D. Lueio Alonso 
Suplente.—D. Bernabé Zapatero Ru-

pero ••' : '.. 
Adjúato primero. — D. Enrique Lo

renzo Salazar 
ídem segundo. — D. Ramón López 

Cerdosa Sans ^ 
Suplente primero.—D. Pedro Martín 

González 
ídem segundo.-D. José Martín Garoía 

SECCIÓN 27 
Presidente.—D. Franeiseo Agnado 
Suplente.—D. Cándido Zapa Isidro 
Adjunto primero. — D. Bernardino 

García Lázaro 
ídem segundo. — D. Manuel Gómez 

Moreno 
Suplente primero.^D. Pedro Manso 

'„•"Pérez ... .'•'.'•/'./"' • 
ídem segundo,—P. Ricardo Mariana 

• Alvaro 
SECCIÓN 28 

Presidente.'—D. Rafael Lago ... 
Suplente.:-!). José Kosapanero 
Adjunto primero.—D. AtanasioLópez 

Curiel 
ídem segundo.— D. Manuel López 
., Méndez - . ; .••>,,, - ; .: 
Suplente primero. — D. Bernardino 

Martín Gare a . '. . , 
ídem segundo.—P. Félix Martín Gran-

da 
SECCIÓN 29 

Presidente.—D.-José Armesto 
Suplente.—D, Lorenzo Velayos 
AdjuttfcO'primero.^-D. Franeiseo Llá-

cuez Campo 
ídem segundo.—D. Eduardo López 

Rojo 
Suplente primero.—D. Eduardo Mag-. 

aalena Delage 
ídem segundo.—D. Cecilio Manjón 

Criad© 
SECCIÓN 30 

Presidente.—D. José Zegrí 
Suplente.— D. José Ramalda 
Adjunto primero.r-D. José Aleixandre 

TSaílester ' ; 
IdenTsegundo.—P. Dionisio Martínez 

Maítín 
Suplente primero.—D. Luis Simarr 0 

Lacabra 
ídem segundo.—D. Joaquín Santo 

Cuero " ''' ' 

S t i s t r i t o d e l C o n g r e s o , 
SECCIÓN 1.a 

Presidente.—D. Miguel, Almonacid 
Cuenca , . 

Supí en te.—D. Jos é ,Z abonero 
Adjunto primero.—D. Higinio Martín 

Manzana . ( í 

ídem segundo.—P. Napolinar Martín 
Senador 

Suplente primero.—P." Luis'Martín 
Páramo 

ídem segundo.'—P. Gabriel Máoías 
Carril 

" 'SECCIÓN'2 . a ",V 
Presidentéé^D. Antonio Barraohina 

t Suplente.—D. Ricardo Martín • 

Adjunto primero.—D. Rafael López 
García 

ídem segundo.—D. Ángel Madrigal 
Rodríguez 

Suplente primero.—D. Agustín Mar
tín Sánchez.':. 

ídem segundo.—D. Joaquín Martínez 
Cabrera 

; . . ; SECCIÓN 8.a 

Presiden te.—D. Marcos Alcalde 
Suplente.—D. Vicente Vera López 
Adjunto primero.—D. Ildefonso Cruz 

Barragán 
ídem segundo.—D. José María Cor

dón Estecha 
Suplen4¡e~primero.—D» Pablo Fernán

dez Iruegas 
ídem segunda.--D. Julián Maluends 

Lirda 
SECCIÓN 4. a 

Presidente.—D. Valentín Lorenzo 
Suplente.—D. José Uriarte 
Adjunto primero.-r-D. Enrique Gota-

rrodona Marco 
ídem segundo.—P. Gonzale Guerra 

Banáfcrsí • ̂  ' 
Suplente primero.—D. Agustín Ma

chado Rodríguez 
ídem segundo.—D. Cecilio Maoho 

Fombelleda 
SECCIÓN 5. a 

Presidente.—D. Aniceto Andaluz 
Suplente.—D. Adelardo Maoho 
Adjunte primero;—D. Eleuterio Ló

pez Redondo 
ídem segundo.—D. Vicente López Va* 

roña 
Suplente primero.—D. Ángel Martín 

Reguilón 
ídem segundo*—P. José Martín Al

vares 
' SECCIÓN 6. a 

Presidente.—D. Baldo mero Aguado 
Morón 

Suplente.—D. Baltasar Vázquez 
Adjunto primero.-r--D. José López To

ledo '" 
ídem segundo.—D. Antonio López 

Tomás 
Suplente primero.—D. Manuel Mane 

Pertegas 
ídem segundó.—D. Santos Marina 

Ríyás 

SECCIÓN 7." 
Presidente.—D. Gerardo López 
Suplente.—D. Carlos Negorte 
Adjunto primero.—D. Felipe de lar 

Fuente Juanes 
ídem segundo.—D. Manuel Fernán

dez Lloreda 
Suplente primero.—D. Francisco Ver-

J dier Verdier 
ídem segundo.—P. Juan Moreno Oor-

¿adí 
SECCIÓN 8. a 

Presidente.—P- Alberto González 
Suplente.—P. Julián Vázquez 
Adjunto primero.—P. Mateo López 

Sánohez 
ídem aegundo.—P. José María Ló-

' pez Morales 
Suplente primero.—P. Benito Már

quez Nufiea "* 
ídem segundo.—P. Valentín Manza

no Hernández 
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, M¿ y' SECCIONA' • r 

Presidente.—D; José Ábbl • 
Suplen te . -P . Gil l i s t ín 
j9?djttüatt> primero;—P. José" Lozano 

Ramírez 
ídem segúudo.—P. Juan Lozano Sin* 

ohez 
Sapiente primero.— D. Ignacio Magro 

Andrés 
Idóm segundo.—D. Basilio Martín Al-

yarez j 

; SECCIÓN 10 . , v , , , : ; 

Presidente.—P. Pedro María Hualdo 
Suplente.—D. Francisco Vusté 
Adjunto primero.—D. Mariano López 

. Pérez i . 
ídem segundo.~D. Isidoro López Juan 
Suplente primero.—D. Anselmo Maro* 

Gaspar 
ídem segundo.—D. Francisco Monte.ro 

Ubarri -
SECCIÓN 11 

Presidente.—P. José Martines 
Suplente.—D. Claro Várela 
Adjuntó primero.—í). Ricardo López 
- ':• Jiménez ' 

ídem segundo—D. Francisco Losada 
Sabater v 

Suplente primero.—D. Jesús Marga* 
reto García 

ídem segundo.—D. Artemo Marcos 
Medina 

SECCIÓN 12 
Presidente.—D. Pablo Mora 
Suplente.—D. Alfonso Zamarrón 
Adjunto primero.—D. Juan López Ga

rrido 
Ídem segundo.—D. Juan. López Pérez 
Suplente primero.—P. Eladio Marcos 

Gordo 
ídem segundo.—D. Antonio Martínez 

Ballester 
SECCIÓN 13 

Presidente.—D. Juan Aguilar Espe-
leta. 

Snplente.—D. Enrique Vasco. 
Adjunto primero.—D. José López Ro

dríguez. 
ídem seguado.—D. Juan Llarjos Pru

nos. ' 
Suplente primero.-—!). Frutos Martí* 

nez Formentín. 
ídem segundo. — P . > Emeterio Martin 

Homo. 
SECCIÓN 14 

Presidente.—D. Francisco Javier Ba
rros. ' 

Suplente.—P. Tomás Serrano. 
Adjunto primero.—P. Manuel Lucas 

Sánchez. 
ídem segundo. •—• D. Bamón López 

Quepo. 
Snplente primero.- D. Manuel Mallo 

Menéndez. 
ídem segundón—P. Áureo Mar oto Mo

lina. 
SECCIÓN 15 

Presidente.—P. Enrique Latre. 
Suplente.—P. Pedro Zabala. 
Adjunto primero.—D. Félix Lorenzo 

Diez. 
ídem segundo. — D. Rafael Lerento 

Goiooechea. 
Suplente primero.—D. Rafael Márquez 

-Martínez. 

ídem segundo. — D. Ángel Márquez 
• Martín. - • -<^-y - ! ^ 

SECCIÓN 16 : ; 

Presidente.—D. Celestino Alonso. 
Suplente.—D. Benigno Peña. 
Adjunto primero. — D. Bernardmo 

Maiz Vicente, 
ídem segundo. — D. Ramón Malet 

Noeno. 
Suplente primero,—D. Ramiro Mag

dalena. 
ídem segando.—D. Francisco Maclas 

Pomares. 
SECCIÓN 17 

Presidente.—P. José Alareón : 
Suplente.—D. Ramón Vega Ruiz 
Adjunto primero.—P. Felipe Jimeno 

Bayón 
ídem segundo.—D. Celso Franquet 

Pons 
Snplente primero.—P. José María Pe ' 

reda Helguera 
ídem segando.—P. Lorenza Ortiz Fri-

las 
¡ ÍJ.¡.' SECCIÓN 18 

Presidente.—P. Enrique Abati 
Suplente.—D. Justo Villanueyá 
Adjuntó primero.—D. Gregorio López 

G. Capitán 
Idemsegundo.—D. Tomás López Fru-

; tOS 

Suplente ¿primero.—D. Anselmo Mar
tín Centeno 

ídem, segund.o.—P. Ángel Martínez 
López 

SECCIÓN 19 
Presidente. - D. Gil Fernández 
Suplente.—D. Rafael Villergas Mo-

.. nasterio 
Adjunto primero.-- D. Felipe López 

Caballero 
ídem segundo.—-P. Venancio López 

A r ranga 
Suplente primero.—P. Alfonso Mar

tín Avellanedo 
ídem segundo,— P . Báldoméfo Mar

tín López 

SECCIÓN 20 
presidente.—P, Joaquín F . Lucini 
Suplente. —D. Amaneio Vidal ;' r * 
Adjunto primero.—P. Laureano Lo-

rens. Aguilera ' ; /' 1 

Id^m. segundo.—,P Joaquín López 
Gascón . ! 

Suplentes primero.—P. Félix Manía-
oín García 

ídem segundo.—P. Agustín M. Ca-
- chero 

Se continuará. 

PROVIDENCIAS JUOÍCIAtES 
Juzgados de primiera instancia 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, dictada 
hoy en el expedienté promovido por 
P . Adolfo de Castro y Árteaga, como 
marido y legal representante de doña 
María de los Polores Navarro y Gon
zález, sobre que a ésta,, éh unión de su 
hermanó de padre D. Enrique Na
varro y Ortiz, s e les declare herederos 

áMn'tystáí© d'e''ik:¿¿irmanRidb'Sa;TsabIe' 
Na Varío y González;'cíe noventa yH¿a 
años, soliera, hija de P . Enrique y'de 
dbn-a"María áel Rosario, difuntos, na
tural y vecina de está Capital, dónde 
falleció el día diez y ochó de septiem
bre de mil novecientos diez y nueve, 
se anuncia el fallecimiento intestado 
de la doña Isabel, y se llama a Guantas 
personas se crean con igual o prefe
rente derecho al dé los redamantes 
que quedan hombrados a heredarla, 
para qué, ¿entro déltórmino de'trein
ta días, contadas 'désdeia publicación 
del presente en la16aé¿td di Madrid y 
BOÍSTIK OTIOIAÍ de esta provincia, 
comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado, eon presentación de los do
cumentos justificativos; previniéndoles 
qué; si no lo verifioan leí' parará el 
perjuicio a qué haya lugar. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos veinte. 

V.°B.° 
Miguel de Entrambasaguas. ^ • : 

, El Secretario, 
Juan Garoía Inés. 

(A.-823) 

PALACIO 
P . Miguel Hernández y Fernández, 

Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, de esta Capital.-
Hago saber: Qae a virtud de lo acor

dado por providencia de hoy, diotada 
en los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado de mi cargo, Secre
taría del refrendata rio, a instancia del 
Procurador D¿. Eugenio Sánchez Val-
demoro, en representación de D. An
tonio.-Pía y Fol guaira, contra doña 
María Ruano dé las.Rrvasy representa^ 
da por el Procurador P . Hilario Dago, 
y otra demandada declarada en rebel
día, sobre reclamación de pesetas, se 
saca a la venta en piíblica subasta^ por 
término de veinte días.y cantidad de 
ciento treinta y siete mil pesetas, la 
finca siguiente: 
Un solar situado en esta Corte, y su 

ealíe Ancha de San Bernardo, 
por donde está señalado con el 
número setenta y tres, oon ac
cesorios a la calle' del Norte, 
con el número veinte moderno; 
lindante: por su frente, con la 
referida calle Ancha de San 
Bernardo; por Norte, © media
nería derecha, con la casa nú
mero setenta y tres; por Sur, o 
medianería izquierda, con el so
lar señalado cbn el número se
tenta y uno, y por Poniente, o 
testero, con dicha calle del Nor-

• te; cuyo solar afecta la forma 
de un polígono irregular de 
cinco lados y su superficie es 
de setecientos sesenta y siete 

" metros ouadrados, equivalentes 
' a huevé mil ochocientos ochen

ta pies cuadrados. 
El acto de la subasta tendrá lugar 

éh la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños,, 
húmero uno, el día catorce de enero 
próximo, a las onoe de su mañana, 
siendo de advertir: 

I Primero.—Qae para tomar parte en 

Iá sftfcüitaV;'Sfe'fié'yíín ''ÍoV" ííeitadóreií 
consignar pr'éyiamérite en la iaesá del 
Juzgado, ó en el Esíábíéóimientó des
tinado al efecto, una cantidad igaál, 
por lo menos, al diez por eiéhto efec
tivo del valor de dicho solar, tasado 
pericialmente en la indicada irania de 
ciento treinta y siete mil pesetas, sin 
Cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo..— Que no se admitirán 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partos de dicho avalúo; y 

Tercero.—Que. los títulos de propio-
dad del solar qué sé subasta, consis
tentes en la certificación expedida por 
él Registrador de la Propiedad del 
distrito dé Occidente, de esta Corte, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendatario todos los días y ho
ras hábiles hasta la del remate, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en el mismo; previ" 
niéndose además, que los licitadoreB 
deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán dereoho a exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid, a nuevo de di-
oiembre de mil novecientos veinte. 

Miguel Hernández. 
Ante mí, 

Luis Móliner. 
' . (A.— 824 ) 

Juzgados municipales 

UNIVERSIDAD 
En virtud do lo mandado por el 

Sr. Juez, municipal del distrito de la 
Universidad, de esta Corte, en autos de 
juicio verbal seguidos a instancia de 
D. José de Reina Cabronero contra 
D. Félix Haering de Eguiluz, como 
representante legal de sus hijas Emi
lia y Soledad Haering Zabala, sobre 
pago de pesetas; se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez, y en 
el precio de seiscientas treinta y siete 
pesetas seis céntimos, un derecho liti-

| gioso embargado en dichos autos; pa
ra cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia do este Juzgado, sita, 
en la calle de la Madera, 11, prinoipal, 
se ha señalado el día veintisiete del 
actual, a las onoe y treinta de la nía. 
ñaña previniéndose; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores que lo intenten 
consignar el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid, 10 de diciembre de 1920. 
V.° B.° 

¡ Firmado. 
El Secretario, 

Firmado, 
(A.—825). 

Correo Central 
ANUNCIO 

Se pone en conocimiento del públi
co que el día 15 de enero de 1921, a 
las once horas, ante el Sr. Administra
dor del Correo Central, tendrá lugar 
él acto de apertura de pliegos que se 
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presenten tn la Administraoién del 
Correo Central j Estafeta de Villare-
jo de Sálvanos, de a s t a provincia, para 
concurrir a la subasta dispuesta por 
dicha Dirección general para.contra
tar el transporte dí&rio de la corres
pondencia, en «armaje de dos o cuatro 
ruedas, entre las oficinas de Perales 
de Tajuña y Fuentidueña de Tajo, cpn 
hijuela de Villarejo de Sálvanos a T i -
ílamanrique de TAJO, bajo el tipo de 
&.000 pesetas anuales y demás oon-
dieiones del pliego que estará de ma
nifiesto en las repetidas Administra
ciones del Corre» Central y Villarejo 
de Salvanés, son arreglo a lo precep
tuado en el artíoulo L°, título II del 
Reglamento para el régimen y servi
cio de Correos y mpdiAoaoiones esta
blecidas por fíeai deoreto de 21 de 
marzo de 1907. 

Las proposiciones, ajustada» al mo
delo que en el pliego se consigna, se 
extenderán en papel de undécima oía
se, admitiéndose en las dos citadas 
Administraciones hasta el día 10 de 
enero de 1921, a las cinco de la tarde, 
previo el cumplimiento . de lo precep
tuado en la Eeal orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1904 

Madrid,,13 de dioiembre de 1^20. 
Él Administrador, 

Firmado. 
(Nú». 2.614) (É.-622) • 

Ayuntamiento de f a d r i d 
Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de cebada, paja y avena con destino al 
pienso del ganado de la Sección mon
tada de la Guardia municipal, duran-
te-un afio, el Exeíno. Sr, Alcalde, por 
«u decreta de 10 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva li
citación bajo "las mismas condiciones 
que figuran insertasen la Gaceta -dt, 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de los días 14 y 10 de noviembre 
último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifestó en este Secretaría, 
-.durante los horas de diez a doce, todos 
los días nb feriados que medien hasta' 
el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día 8 de enero, a 
las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excelentísimo señor Al
calde o quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 13 da diciembre do 1920'—'• 
El Secretario, Franois oo Ruano. 

(E.-616). 

citación baje las mismas condiciones 
que figuran Insertas en la Gaceta, de 
Madrid y BoLBTnr OTICIAL de la pro
vincia d é l o s días 10 y 14 de octubre 
último, respectivamente. : 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en es ta Secretaría^ 

I durante las horas de diez a una, r todos 
; loe días no feriados que medien hasta 
i jal del remate 

En.su consecuencia, se celebrará,dir 
cha nueva subasta el día 11 de enero 
de 1921, a las once, en la sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, 
y su la Direooiájn general de Adminis
tración, bajo ías presidenoiaB. qup se 
designen. ...;., 

-Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid,.17 de noviembre, de 192Q. 
El Secretario, . 
F. Ruano. 

" " ' " ; • (E.--617), 
C OSLADA 

El día 30 del actual, y hora de las 
diez y doce dé la mañana, respectiva
mente, tendrán lugar en este Ayunta
miento las subasta de los arbitries 
municipales de pesas y medidas de uso 
obligatorio, y puestos públicos por to 
do el año económico de 1921-22, bajo 
el tipo cada una de ellas de 50 pesetas. 

Coslada, 1 de diciembre de 1920. 
El Alcalde, 

Julián de San Antonio. 
' \ (E—618) ' 

LA HIRUELA 
Se encuentran terminadas^ expues

tas al pública por espacio de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta-
mienío, las cuentas de fondos munici
pales correspondientes al año de 1919 
a 1920, para oir reclamaciones. 

La Hiruela, 22 de noviembre de 
1920. 

El Alcalde, 
Marcelino García. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar la construc
ción y conservación de obras con ma
terial granítico en las calles del Inte
rior , Ensanche y Extrarradio, de esta 
Capital, el Exorno. Sr. Alcalde, por 
su decreto de 15 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie ñweya li . 

ADMINISTRACIÓN 
DB L I 

FABRICA NACIONAL 
DE LA MOHEDA V TIMBEE 

El día 30 del actual, alas doce de 
la mañana, se verificará en mi despa
cho de esta fábrica y ante, la Junta 
correspondiente, la subasta públioa 
para adquirir el papel blanco continuo 
que se [considera necesario, para la 
elaboración de timbres engomados de 
todas clases, durante los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y di
oiembre de 1920 y todo el, año de 
1921. / '• 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación, puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta «ora 
requisite, indispensable presentar, 
hasta el día hábil antes de la misma, 
en el Registro de la fábrica, de diez a 
urna, además del pliego de proposición. 

| los recibos de la Contribución Indus

tria,! pon arrogo a la tarifa 3.*, epígrafe 
255, 261 o 257, oon seis meses de an
telación a la fecha da la subasta, pu-
diendo tomar también parte en dicha 
subasta aquellas Sociedades españo
la» que paguen la misma contribución 
industrial 6 la de utilidades, en case 
¿e ser Sociedades sujetas a ella susti
tuyendo a la industrial. 

A dichos recibos deberá acompa
ñarse el resguardo que acredite haber 
oonstituído en la Caja general de Be? 
pósitos la cantidad de 1.000 pesetas. 

Se advierte a los licitadores que, en 
el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el 
aoto iieitaoiónpor pujas A'la llana, du
rante el término de quince minutos, 
entre los auteres de aquellas preposi
ciones, y si terminado diehe plazo 
subsistiera la igualdad, se decidirá 
por medio de serte© la adjudicación 
del servicio. 

La fiania garantía del cumplimien
to del servicio, será el 10 por 100 del 
suministro al precie que fuese adjudi
cado. 

Las proposiciones deberán ajustarse 
al me del o que a oontinuaoión sa in
serta. 

Ifedelo dt proposición. 
D..., fabricante de papel, avecinda

do en..., y que reúne cuantas circuns
tancias exige la Ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio j 

Inserto en le. Gaceta de Madrid, núm..., 
fecha..., o en el BOLKTIM OÍIOIAL de 
la provincia, núm..., fecha..., y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones, que obra en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre, para la elaboración de timbres 
engomados de producción nacional, 
que se consideran neoesarios durante 
los meses de septiembre, octubre, no
viembre y diciembre del año actual, 
y todo el año de 1921, se compromete 
a entregar en dicha Fábrica durante 
él tiempo de duración del oontrat» la1 

cantidad de 10.400 resmas de los ta
maños siguientes; 1.000 del tamaño 
A; 1.000, del tamaño B ; 400, del ta
maño C; 8 000, del tamaño JD, y las 
que ¿orno consignaciónextraordinaria 
puedan pedírsele hasta un 50 por 
100 o más, con sujeción a lo preveni
do en el menoionado pliego que acep
ta sin alteración ulterior, por el pre
cio de .... pesetas .,. céntimos (en le
tra), cada resma del tamaño A; por el 
preoio de... pesetas.;, céntimos (en 
letra), cada resma del tamaño ,B; por 
el. precio de... pesetas .. céntimos 
(en letra), cada resma del tamaño C; 
por el precio de... pesetas... céntimos 
(en letra), cada resma del tamaño D. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 3 de diciembre de 1920. 

El Administrador, 
A. Vela Hidalgo. 

(Núm. 2.502.) (E.—611.) 

Compañía ¿s les Caminos dà Hisrra ¿el Herts 

S U B A S T A P U B L I C A 
Nc habiendo sido retiradas a los diea días del anuncio de su llegada a la esta

ción de Madrid-Príncipe Píe, serán vendida? en la misma, transcurridos cuatro 
días dé la fecha dé este BOLKTÍJT, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 
de marzo de 1917, las mercancías que a continuación se indican: 

PROCEDENCIA Bultos Iirtutii, , PESO CONSIGNATARIO 

595 
6.629 

51.810 
855 

81.158 
70.017 

212 
1.606 

856 
19 282 
41.914 

3.757 
3.942 

Irun 2 Cola. 
Ciudad Rodrigo 1 Sosa 
Bilbao.. . . 1 . . . . . . . Maquinr. 
Eibar 1 . . . . . . . Ferreter.. 
O v i e d o . . . . . . . . . 7 ¿ Maderas. 
Bilbao 1 Antimen. 

> 14 . . . . . . . . . . Hierro... 
Nafa . . . 1 ; Patatas.. 
Mercadillo 1 2; í d e m . . . 
I ' arragona . . . . . . . . . . . 12 Vino 
Cortina. - 2 0 . . . . . . . Sardinas. 
Fuente San Esteban'. • 1. •. . . . Patatas.. 
Peñaranda. . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . Lentejas. 

120 Ángulo. 
240 Diaz. 

51 Rivera. 
25 Serrano. 

307 Gabriel Fernández. 
360 B. López. 
739 Lnis Ruibamba. 

66 José de Cueto. 
160 Manuel de la Helgnera. 
S90 Carlos Prast. 
» Fernández. 
230 Josefa Martín. 

90 Medesto Franco. 

Madrid, 14 de diciembre de 1920. -El Inspector principal, Firmado. 
(D.-141). 

El Je Intendencia Jefe 
de Propiedades de Guerra 

Hese saber: Que debiendo proceder-
sé al arrendamiemto de locales para el 
alojamiento de personal y parque, de 
carruajes de la primera Comandancia 
de Tropas de Sanidad Militar, se con
voca por el presente anuncio a los pro 
pietarios de fincas de esta Capital, pa
ra que ofrezcan, con el expresado fin, 
las que rennan las debidas condicio
nes. 

Las proposiciones serán presenta-
dasen la Jefatura da Propiedades (San 
Nicolás 2), los días hábiles*, de U a ,13,; 
en cuyo local estará expuesto el plie
go de necesidades y condiciones, que 
n* se publica por su mucha extensión, 

El plazo para la admisión de propo
siciones terminará el día 4 de 192U 

: Madrid, 14 de diciembre de 1920. 
Leandro Fernández. 

' ' (Núm. 2.5Í3). (0 —254). 

IMPRENTA PROVINCIAL.—Fuencarral-, 84 


